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Ante la denuncia del STEC-IC y la presión generada por el colectivo del

profesorado interino e integrantes de las Listas de Empleo, ante las

intenciones de la Administración Educativa de suprimir el derecho a

insularización para dicho colectivo, la Dirección General de Personal nos

ha remitido una nota informativa anunciado públicamente que no

contemplan tal posibilidad, reduciendo lo publicado a través del Portal de

Transparencia a un mero error de "transcripción".   En todo caso y ante la

continua actuación errática de la Administración, desde el STEC-IC

seguiremos alerta ante cualquier tipo de intento de recorte de derechos

hacia el profesorado canario al tiempo que exigimos a la Consejería de

Educación que facilite de inmediato el borrador con las modificaciones que

pretende introducir en el Decreto 74/2010.     
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